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artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Siete 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 12 de enero de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por la 
que se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía de 23 de noviembre 
de 2010.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace pública la resolución 
por la que se declara desierta la subasta de pagarés de 23 de 
noviembre de 2010, en todos los plazos.

Sevilla, 24 de noviembre de 2010.- El Director General, 
Luis Atienza Soldado. 

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 3 de enero de 2011, por la que se aprue-
ba el Plan Funcional del Centro de Transporte de Mer-
cancías de Interés Autonómico de Antequera (Málaga).

El artículo 9.2 de la Ley 5/2001, de 4 de junio, por la que 
se regulan las áreas de transporte de mercancías en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, establece que los centros de 
transportes de mercancías podrán ser declarados de interés 
autonómico cuando su implantación, además de obedecer a 
objetivos puramente sectoriales de política de transporte y de 
orden local, contribuya de modo decisivo a estructurar y fo-
mentar el desarrollo regional, por favorecer la intermodalidad 
del sistema regional de transportes, su función integradora de 
los centros de la economía andaluza en las redes logísticas 
nacionales e internacionales, la fijación de actividades produc-
toras de valor añadido, la atracción de operadores, y cuales-
quiera otras circunstancias o factores que resulten principal-
mente determinantes de aquel desarrollo.

Mediante Orden de 6 de marzo de 2009 de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, se dio inicio al expediente de 
promoción y establecimiento del Centro de Transporte de Mer-
cancías de Antequera y se encomendó a la Agencia Pública 
de Puertos de Andalucía, la elaboración y tramitación del Plan 
Funcional de dicha instalación.

Una vez elaborado el proyecto del Plan Funcional por la 
Agencia, se realizan los trámites de información pública y de 

audiencia del Ayuntamiento de Antequera y de otras Adminis-
traciones, entidades públicas y agentes sociales afectados, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 12.3 de la Ley 
5/2001, de 4 de junio. Por resolución de 5 de noviembre de 
2009, y anuncio en el BOJA de 1 de febrero de 2010, se cum-
plimentó el trámite de información pública, así como se dio 
trámite de audiencia a los interesados, con el resultado que 
consta en el expediente. 

El artículo 12.5 de la citada Ley 5/2001, de 4 de junio, 
establece que la aprobación definitiva del establecimiento de 
los centros de transporte de mercancías de interés local y au-
tonómico y de su plan funcional corresponde a la Consejería 
competente en materia de transportes.

El Consejo de Administración de la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía, en su sesión de 7 de julio de 2010, 
aprobó la propuesta de Plan Funcional, acordando su elevación 
a esta Consejería para su aprobación definitiva, si procede.

Reuniendo la propuesta el contenido mínimo previsto en 
el artículo 12.2 de la Ley 5/2001, de 4 de junio, de acuerdo 
con las facultades conferidas por el artículo 46.4 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, en relación con el Decreto 407/2010, de 
16 de noviembre, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda,

D I S P O N G O

Artículo Único. Aprobación del Plan Funcional del Centro 
de Transporte de Mercancías de Antequera, en la provincia de 
Málaga.

Se aprueba el Plan Funcional del Centro de Transportes 
de Mercancías de Antequera, sito en el término municipal de 
Antequera (Málaga), de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 12.5 de la Ley 5/2001, de 4 de junio, por la que se re-
gulan las áreas de transporte de mercancías de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de enero de 2011

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

OELPME ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo procedimiento abreviado núm. 609/2010 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, y en razón 
del recurso contencioso-administrativo Procedimiento Abre-
viado número 609/2010, interpuesto por doña María José Ro-
mero Salas contra la Resolución de 20 de agosto de 2010 de 
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Empleo, 

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo Procedimiento Abreviado 


